
 
 
 
 
 
 
 
27 de diciembre de 2019 
 
 
 
 

 
 

 
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y JUENTUD 

(P.D. Orden 11634/2012 de 27 de noviembre BOCM 3-12) 
EL DIRECTOR GENERAL DE 

INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
 
 
 
 
 
 
 
 

                               Fdo. Ignacio García Rodríguez 
 

 
 
 

 
ORDEN 

 
NÚMERO:  

 
 
Consejería de Educación y Juventud 
 

 

Unidad Administrativa 
A.CONTRAT.(D.G.INF.)  

 

Doc.:  

Exp.: A/OBR-029525/2019 
 
 

DISPONGO 
 
 
 

 

De conformidad con lo que establecen los artículos 117 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, de 

8 de noviembre, y demás disposiciones de aplicación, y completado el expediente, en uso de las atribuciones que me 

han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 

 
 Aprobar el expediente de contratación cuyo presupuesto asciende a 1.986.641,53 euros y acordar la apertura 

del procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de obras titulado AMPLIACIÓN DE 6 AULAS DE 

BACHILLERATO, 3 AULAS ESPECÍFICAS Y 4 AULAS DE DESDOBLE EN EL I.E.S ALPEDRETE DE ALPEDRETE, 

al amparo de lo previsto en los artículos 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y 

conforme a lo dispuesto en el acuerdo de aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares de fecha de 

19 de Diciembre 2019. 

 
 El gasto, por importe de 1.986.641,53 euros, ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno con 

fecha 27 de Diciembre de 2019. 

  
 
 

 DIRECCIÓN GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD 

Comunidad de Madrid 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

44
47

27
54

43
75

37
13

56
60

Ref: 09/026946.9/20


		2020-01-10T17:57:02+0100


		2020-01-10T13:01:17+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2020-01-23T12:33:36+0100
	DIRECCION GENERAL DE CONTRATACION, PATRIMONIO Y TESORERIA




